
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA FAST RENTACAR CIA. LTDA . 

OTORGA : 

FAST RENTACAR CIA LTDA. 

       Sexto de este” Cantón. Dr. Héctor Vallejo” Espinoza, 

comparece en calidad de Gerente-y Représentante Légal, dé la * 

 



compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA., EL señor LUIS. 

ROLANDO CEVALLOS 'JACOME, por los derechos que 

representa, de este “vecindario, ecuatoriano, de estado civil 

casado, mayor de edad, portador de su cédula de identidad, a 

quien conozco de que doy fe y dice: Que celebra el contrato que 

se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase hacer constar una de : 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

FAST RENTACAR CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE - . Eoncurre al otorgamiento 

del. presente instrumento e señor Luis ROLANDO CEVALLOS 
po 

JAÁCOME, ecuatoriano, de estado civil casado, choter profesional 

domiciliado. en esta ciudad de > Quito, a 2 nombre y representación | 

de la Compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA, en su calidad de 

Gerente General, como rezan. los. Estatutos, y como tal 

Representante Aga además debidamente autorizado por la 

Junta General de socios de la Compañía en mención, como 
a . 

A Ulla E ta a 

consta. de los. documentos que: se: “acompañan. “SEGUNDA (4 2 

ANTECEDENTES. a): La: «compañía. FAST: -RENTÁCAR. ¡CÍA 

LTDA;-con «domicilio en: esta ciudad de Quito, : se constituyo : Zo , 

mediante Escritura Pública: celebrada. el catorce. de noviembre eN 

 



  

  

del dos mil, ante el Doctor Héctor Vallejo, Notario Público Sexto : 

del: Cantón Quit, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el S 

número tres ocho siete siete de ES de fecha dieciocho de 

diciembre del dos mil tomo ciento. treinta: y uno.-b) La Junta 

. General. Extraordinaria Universal de Accionistas, llevada a cabo el 

jueves * nueve/4s septiembre dos mil cuatro; aprobó por 

unanimidad aumentar el capital socíal de la compañía y por ende 

reformar los Estatutos Sociales. TERCERA: AUMENTO DE o 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Compañía 

FAST RENTACAR CIA LTDA., procede al aumento de su cp 

Social de:la suma de MIL DOLARES USA. 1.000 .00), en que se. UN 

encuentra fijado a la fecha, a la suma de ONCE MIL DÓLARES e 

USA.: 1J000 00),- esto es, un aumento efectivo de DIEZ. mil 

DÓL, ÁRE S (USA, 10. 000 ,00), de acuerdo al cuadro de Integración   
el) api al que:co hsta en el Acta de Junta General, la misma que. 

SA el -acompáña* cor o. . documento: habilitante. - - En consecuencia - 

queda: fef brmado ee sfículo Art: Quinto de-los Estatutos. Sociales, ' 

E H Le e al texto de la referida “acta: de- Junta General. 
e Curro 

Extráof dmaña. Universa dE de: socios,: llevada. :a cabo el nono 

septiembre «deta dos mk -.Cualro.»;  CUARTA:- DECLARACIÓN: 

JURAMENTADA= EL Gerente General. de laz Compañía. FAST. 

A



  

  

$, 

RENTACAR CIA. LTDA., señor Luis Rolando Cevallos Jácome, 

“tdectara. bajo juramento: A).- Que el Aumento de Capital de la 

Compañía que representa se realiza. de MIL DÓLARES. 

(USA.1.000,00), que ahora posee. a ONCE MIL DÓLARES 

(USA.11.000 00), es decir hey. un . Incremento de DIEZ MIL 

DÓLARES (USA. 10. 000, 10), el mismo' o que se la cancela en base 

al áporte en, numerarió que realizan los. socios en los montos Y 

proporciones que se encuentran detallados en el Acta de Junta 

General de Socios que se agrega. en “calidad de documento 

habilitante. B)- Que los aportes son, , verdaderos y se encuentran 

légalmente comprobados y constan” del balance general de la 

o Compañía tiene control tota por y parte de la Superintendencia de : 

ecuatoriana, mayores de edad y demipiliados: en.esta ciudad-de “+= 

Quito. - Usted Señor. Notario" se: ¡servirá - agregar las: demás. 

o Compañía y en los: asientos contables de la misma, así mismo la <. 

Compañías.-C)- Que. todos los socios són de nacionalidad o. 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de' esta escritura firma .. . 

doctor*FFanklin. Solórzano Peñafiel con matrícula r número o cuatro * , 
ENE ] a “3 

mil trescieritos del Colegio: de Abogados. de: Quito.> HASTA: AQUÍ z 

LA Mi NUTA. -que- los córiratantes la ratifican y aceptan en todas-.- 

sus partes Leída”: cesta “escritura! ES 2 =loS comparecientes, 
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+" 07 FEBRERO 14.954 

OIRECCION DINERAL Of SEGISINRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDURLACIN 

  

   su 

integramente por mí el Notario; en unid se ratifican y - 

firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe. O 

S ¿ 
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Quro, € dé encro del'200 3 OS 

. : : o. . . . A 

o. e : z 

Señor: LV.” A 

“"LUIS ROLANDÓ CEVALLOS JÁCO ME A 
Presents.- l 

Estunado Señor: 

“embara 1 usted er untar aroma la ara da Da yo CONTO A UsSTca que la Junta General de Soros de la compañía 
e ; a . í . . . yu - a = muda en Quile a: rod encia de 2065. 

Lera dela cusula Decima Sexta de 

las es :sLLutos de la como: ML, lo designó como GERENTE GE vER AL. de la 
Compañia a parir de la imscripción del eombranuerio encl Rezo Mercandl 
por el penodo de des años. En el presente cargo ejerveria representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía . 

La compuñja FAST RENTACAR CÍA. LTDA. 
Moviembrie<aña, 2 Oo E - eL: ña $ PeNtl ps : 2 o Harer Vidlota Espinoza 7. 

e e insoA a en el Registro Mercaum ' 
temo 3d. tere enterito Mo. 027 No5 -. 
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RAZÓN. Acento el nombrimienp de GEREXTE WA Ai. óulto, ( de 

Enero del 2063 / . o. 

Ae Toa 

:n esta lecha que sjopgo e pra e , PAI 
a / Re s > . . AAA “ . 

' -»cumento bajo el N del Y 7 Co 21924. 0 E 

le Nombramierias 19mo E E Sue ado e. . o Le 

: Quito, a 2 GENE ¿A 
AAA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL! ECU y UNIVERSAL: DE. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FAS TRENTACAR CIA. LTDA. ] > 

E o 2d " EN y) 

en la ciudad de Quito, a los nueve días dd mes de Septiembre del di Sil; 
cuatro, siendo las 1800, en el local dela compañía úbicado en la calle * 
Mariano. Pastor QE3-47 y: Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los. señores socios «Diego ' Eduardo: Padilla | Ponce.. titular" de 
doscientas cincuenta. participaciones de ' ny: valor:de' un: dólar cada una; 
Mario Iván Aguilar Padilla, titulai «de: titulár; “de - doscientas cincuenta: 
participaciones de un valor de un; dólar” cada. una; Lis: Enrique Padilla”. 
Ponce, titular de titular de doscientas cincueñita. participaciónes de.un valor % 
de Un dólar cada na; y, Luis Rolando , Cevallos .: Jácome, titular . 
doscientas cincuenta participaciones de un valor de. un por cada una. Se 
deja, expresa constancia. que: lá Compañía: tiene un “total - de mil 

 barticipaciones de un valor de un. dólar cada una, por lo] anto, sé. encuentra 
reunido la totalidad del Capital Social de. la Compañía. ma 

  

e
r
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Conforme lo determinan los estatutos de: a Compañía FAST RENTACAR 
«CIA. LTOA., preside la sesión el señor Diegó Eduardo Padilla. Ponce en su 

: calidad de Presidente de la Compañia"y 'actúa como' Secretario el señor. 
Luls s Rolando Cevallos Jácome, Gerente: General dela Compañía. 

. A i .. / . 

n viriud” "de 10 expuesto los- accionis stas aceptan: por “unanimidad 
“r 

consiltuirse 'en Junta General Exiraordiharia Universal, de Accionistas, * 

ortie con lo dispuesto én el Art. 239 la Ley de e Compañías, para tratar los * 

¡guientes puntos del orden del día: o A 
o E EN o “4 . : 

. . so * . : . q , 

ln . 
1 AUMENTO DEL CAPITAL SOL DE: LA “COMPAÑ IA. : 
2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CS 

PUNTO NÚMERO UNO: ALIMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE- LA 
GONRANÍA.- o    

   

  

¿ 
hipediato se E a tratar sobre el. primer punto dei Orden del Día, y 

ye; abr ¡eba por Al us gdad el aumento del Capital Social de la-compañía en 

- 
E
A
 

148
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7 MAIL DOI -10.000,00), de tal manera que en lo posterior el - 
Canital SAM abla Compañía FAST RENTACAR CIAs LTDÁ. será de 
ANCEO)Mi "BPOLARES (USA. 11.000,00),- “dividido. -en ONCE MIL 
PARTICIPACIONES iguales, acumuiailvas e e indivisible 's de un valor de UN 

    

Pr A, 1 A 
ADA Ad ESA, 4, ¿00% € cada una. ! : 

Pd t 
É 

Zl aumento del Capital Social se produce mediante el áporte'en numerario * 
ue realizan los socios en los si ga uientes montos: Diego. Eduardo Padilla 

Ponce en DOS Mil QUINIENTOS .D ÓLA RES (USA. 2.500,00); Mario iván 

gos : e o _



      

ES Lo EL a 

ae, Padilla Ponce "en DOS MIL. CUINIENTOS! DOLARES (USA. 
ra ys. 

<E 
cerecho e prejel encia en la suscripcion del présente Aufnento de Capital. 

: z F .* i 

PAUINTO NUMERO DOS. REFORMA" DE: ESTATUTOS -. “En virtud al 

  

aumento del Capital Soctal aprobado se procedo a reformar el'Art. O 
sial 

4 el siauiente: E El capital socia al de tá Corpañía es, de ONCE 

d 000) guales, acumulativás e e 

  

setecientas cincuenta participaciones ' dé. un valor delun dólar cada una: 
ls Enrdque Padilla Ponce, -itular, de- dos mil setecientas cincuenta . 

participaciones de un valor de un dólar cada una; y, Luis Rolando Cevallos * 
yacome, titular de dos mil setecientas: cincuenta participaciones de: un a valor o 
de un dolar cada.una. ; 

  

      

   
  

    

  
    

| Socios ¿ Cabitel Aumenta Capita Total Participaciones 
Pp Actual; 2 o Pagado. " o 

1 y 1 ' q => A 

1 A ; A] . . Ta, 

A e — l A ” Lu > - - e 

¡Ego 250,07 | 2.500,00 2 IDOO00: 0: 2.700 e Tn 

| PC ME 
Ay] . ” Mor 7 ! | [250,001 | 2.500,02 4 2,/590,00 po 2.790 

¡ Eo | : z A _ i [ 

IN ME , 
¿ e. . a — e on , / > ” ( 250.00 1250000 2.750,00 2.750 | 

   

  

        
  

  

i ¡ , ¡ 

¡Luis ¡250,00 00.00. 2.750,00 od 2.750 
¡ Cevallos : i l o po | o Ñ 

Total 1000.00: 10.000,00 11% 000, 00 sl 11000 1 
l o l oa o; Mr 
Se auloriza en foma ex plesa . ai Ge rente General! er, Su calidad de 

representante Lega: de la Compañia: para. elevar ales Seftyra, Duica el 

Aumento de Capita y la Reforma: de Eslaluios y realizar ¿raráinite de    
      

aprobación cen la «eupenn tendencia. de. Compañias le inscñ ción “en Cel 

E Zegistro Mercantil: De qua): manera qué: de la escritura de Aumel ntó de 

Capital, Se siente: tazón al margen de. la inmscri ipción referente a la 

coásitucion de la ce mnañ Na, asia OO: ai margen úe ja matriz dela es on tura 

de constiución en El1res pectivo brote alo; el: notario. 

ular Padil aen pos MIL Q ÚINIENTOS DÓLARES de ISA.2 2 500, 00) Luis, | 

OY, Luis Rolando Cevallos Játome en DOS; MIL QUINIENTOS . 

ESMUSA:.. 2.500,00). Todos.* los. socios han hecho. uso. de su. 

¡Res (USA: 41.000, 09), “dividido en once? mil. participaciones o 
indivisibles: de un valor de UN; DÓLAR 

(USA. 1.00) cada una, > dist ribuidas: de la: siguiente for ma: Diego Eduardo. 

Padilla P once, tiular de dos mil setecientas cincuenta participaciones de un. 
valor de un. dólar cada una; Mario: Iván. Aguilar Padilla; titular de dos: mil: 

o
r
.



$ E YO a Ra a dd A pain 

Sin haber otro punto que tratar, los socios presentes que representan toda? 
el Capital Social pagado, se ratifican en lo expuesto y dispongas 
transcriba la presente acta. o 9 

Luego de reinstalada la sesión, los socios la suscribemen unidad de acto en 

-su totalidad, con lo que se da por terminada la presente Junta General 
Universabextraordinaria de Sociog a las veinte horas. 

Y y 
(Nal CS PA 

A 

sRoLmÍDO CEVALLOS JALOME DECOPADILA- PONCE 

   
ERENFESENERA PRESIDENTE 

     
  

Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto dal ( lantón o 

Quito, en fe de ello confiero ésta TERCERA... «Copia certificada, legultente  * 

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

     

  

“Dr. Héctor Vallejo Espínoya 
  

a q z 
a



RAZON: Mediante Resolución No. 05. (130844, dada por el 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON, Intendente de 

Compañías de Quito, de la Supenntendencia de Compañias, 

el primero de marzo del dos rmuil cinco, se aprueba el aumento 

de capital y la reforma de estatutos, de la Compañía FAST 

RENTACAR CIA LTDA, en los términos constantes en la 

escritura que precede, y dando cumplimento a lo ordenado en 

- los Artículos Segundo y Tercero de dicha Resolución, tomé 

debida Nota de este particular al margen de las respectiva 

escritura Matriz así como al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la referida Compañía, otorgada el catorce de 

noviembre del dos mil, ante el suscrito Notario Sexto del 

Cantón Quito.- 

Quito, a 2 de Marzo del 2.005 

A    
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de marzo del 2.005, bajo el número 1123 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3877 dei Registro 
Mercantil de diez y ocho de diciembre del año dos mil, a fs 4334 vta., Tomo 131.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " FAST RENTACAR 

CIA. LTDA.”", el 22 de septiembre de! 2.95%; y, Escritura Pública Aclaratoria de 07 de enero 

del 2.005, otorgadas ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

HECTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se da así cumplimientc a lo dispuesto en el Artículo 

CUARTO de la citada Resolución, de conformided a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto pare conserva:io por seis meses, según .9 ordena la Ley, signado con el 

número 650.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 17342.- Quito, a diez y siete de mayo 
del año dos mil cinzo.- EL REGISTRADOR,.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/Ig.-



  

  

  

  

  

Dr. Héctor Valle; O Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

o 

  

a 

ita 

AN . AA AMA As 
a e ¡ E , por sa CTA EROGITA A LilA 

CUANTÍA: indeterminada 

   

   
fa FAST RENTACAR ClA:: LTDA" 

     quad, sde- estado civib. casado; des: eo . 

A 

obligarse - F quien de conocerte doy fe y dice: Que eleva a- “escritura - 

- pública la siguiente -minuta.-SEÑOR NOTARIO Enel Registro de . *



E CO BE 

<c.- Comnparece a la ceiepración de la oresente 

z ma na DS n= SS 

escamtira aclaratoria el señor LINIS ROLANDO CEVALLOS JACOME 

ecuaioneano. 22 Saco cv casado, Gcofmiciiado en dea ciucesc de 

icuavaqui Y de paso por esia ciudad “en su cade de Cerenie 

Senera xepreasentanme nece de sa Compañia ZAS RENTACTARS aiimidi Y Ti ZAC iii LAA IE A GUIA AA VII IIA 

o Zi +. AA ar A A o e A = a 

combañia Limitada- SGUNCA.- ACLÁACGATORÍA. - sl señor Luis 

agolan mn Paraiso AA - am Ln mm adas ná hr a o den 
Nadando  svYaiós «¿dacome, ¿Nn da Calida antes mencionada. 

combareació a ia suseneelión del Aumenio ae Capilai cue se oíor (2
1 O
 

o 

mediante Escniura Pública cejeorada el veinie y dos de septiembre del 

dos mii cuatro, anía el señor Notano Sexio dei Cantón Quito Docior 

nécior Walieio <scinoza.- ei señor LUIS ROLANDO CEVÁLLOS 

JÁCOME, maniñesta que ha existido una descoordinación con el 

cepañiamento de contabilidad de su “representada. ya que los 

depósitos de los socios para realizar el “aumento se han. realizado . 

posterior: a la suscripción de la escritura de Aumento de Capital. Conz.. -.. 
. 
2 

este antecedente. el señor Luis Rolando Cevalios Jáceme, aclara que... -. 
s 

a e .- 

el Aumento -de Capitatse encuentra realizado en numeraño, y por lo 

tanto et -dinero se encuentra legalmente depositado. Usted -señor . 

Motaño se- servirá agregar las demás “cláusulas-de estilo :para la- 
o 
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¿RÍA Se perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta, la misma que 

Yse encuentra firmada por el Doctor Franklin Solórzano Peñafiel, 
   

   con matícula número cuatro mii irescientos, del Colegio de 
JUITO - ECUADOR 

Abogados de Pichincha .- Lelda . oresente escritura al señor 

aúrma Y se ratifica 

  

   

    

“time con el suscrito 

          

  

CEVALLOB JÁCOME 
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Qura, € de enero del 2005 . 

Señor: a e 
“LUIS ROLANDO CEVALLOS JÁCOME 

Presents.- 

Estimado Señor: 

Certiico y comunco 3 usted que la Junta General e Soces le la compañia 
FAST RENTACAR CIA. LTDA... reunida en Quito el tros de enero de 2003. 
en uso de las Jacultades previstas en el literal q. de li cBrucula Décima Sexta de 
los estututos de la come: ful lo destanó como GERENTE GE NERAL. de la 
Compañia a partir < e la macapción del combranuento en al eztsiro Mercanal 
por el periodo de des años. En el presente cargo ejsrezrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia . 

La compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA. fue ventiuida el 14 de 
Noviembr ño E osa da Motaria Sexta del Dr. Hitor Vallejo Espino?a 
e inci en el R Legiston Mercal el 13 Divicinbre da 25:00 dudo el número 
3877. tomo 131, repertorio duo. 023 
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SIÓN Acento aa Culto, Boda? RAZÓN. Acento . 2 A Ue , o 

Enero del 20(:3. E. *, e 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON DUO ' 
De acuerda con la facultad consignada en elAn. tre 
del Decreta N* 2336 publicada en el Registro Meta: 

    
     

' esca lecna queda TE dif FS = 45 Cada MEL 12 de Abril de 1978, que amplia el Af 13 de 
umento bajo el Ned Ecole A PO 004 la Loy Notarial, CERTIFICO que lá copla gu/antecglo. 
conarmieci5ag eZ ld es igual al documento presimpdo arity/eifauscrigó. 

luito,a Saa a arma Quito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO MUECTORAL 
ELECCIOMES IECCIONALSES 11101111004 

CERTIFICADO DE VOTACION 1 l 

e me 
j 
1 

Se Otorgó, ante mí en fé de ello confiero ésta. TERCERA 

copia legalmente sellada y firmada en Quito, a diez y seis de 

mayo del dos mil



RAZÓN.- . Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante mi 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha 

veinte y dos de septiembre del dos mil cuatro, de la Aclaratoria que 

textualmente «dice que el Aumento de Capital se encuentra realizado en 

numerario y por lo tanto el dinero se encuentra legalmente depositado.- Quito, 

- a diez y seis de mayo del dos mil cinco. 
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REGISTRO MERCANTIL AS 49 
DEL CANTON QUITO yo 

  

DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de marzo del 2.005, bajo el número 1123 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3877 del Registro 
Mercantil de diez y ocho de diciembre del año dos mil, a fs 4334 vta., Tomo 131.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " FAST RENTACAR 

CIA. LTDA.", el 22 de septiembre del 2.004; y,* Escritura Pública Aclaratoria de 07 de enero 

del 2.005, otorgadas ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

HECTOR VALLEJO ESPIÑOZA.- Se: da e así cimplimiento a a lo dispuesto en el Artículo 

  

de agosto de 1975, publicado en dl Registro. Oficial "$7, de"29 de agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto para, cofiservaro por- «seis meses, según: lo ordéna la Ley, signado con el 

número 650.- Se anotó en: el Répertofio bajo el númeró 17342.- Quito, a diez y siete de mayo 

del año dos mil cinto. EL REGISTRABOR:- no 
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